
CONCURSO NACIONAL DE PINTURA RÁPIDA "VILLA DE RUEDA'' 2023

BASES OFICIALES:

ů͘�KƌŐĂŶŝǌĂĐŝſ Ŷ�Ǉ�KďũĞƟǀ ŽƐ͗

El Ilustre Ayuntamiento de Rueda, en su compromiso con la cultura y la promoción del arte,

ĐŽŶǀ ŽĐĂ�Ğů��ĞƌƚĂŵĞŶ�EĂĐŝŽŶĂů�ĚĞ�WŝŶƚƵƌĂ�ZĄƉŝĚĂ�Ηs ŝůůĂ�ĚĞ�ZƵĞĚĂΗ͘��ƐƚĞ�ƉƌĞƐƟŐŝŽƐŽ�ĐĞƌƚĂŵĞŶ͕ �

ĚĞ�ĐĂƌĄĐƚĞƌ�ĂŶƵĂů͕�ĞƐƚĄ�ĂďŝĞƌƚŽ�Ă�ůĂ�ƉĂƌƟĐŝƉĂĐŝſ Ŷ�ĚĞ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ĂƌƟƐƚĂ�ĞƐƉĂŹŽů�Ğ�ŝŶƚĞƌŶĂĐŝŽŶĂů͘

//͘�dĞŵĄƟĐĂ�Ǉ�dĠĐŶŝĐĂ��ƌơƐƟĐĂ͗

El tema de las obras a presentar al concurso es libre, relacionado con el entorno urbano y

natural de la Villa de Rueda. La técnica es libre y la creación debe ser realizada al aire libre. El

ĂƌƟƐƚĂ�ĞƐƚĄ�ĐŽŵƉƌŽŵĞƟĚŽ�Ă�ĚĞƐĂƌƌŽůůĂƌ�Ǉ�ĐŽŶĐůƵŝƌ�ƐƵ�ƉŝĞǌĂ�ŝŶ�ƐŝƚƵ͕ �ĞŶ�ůĂ�ůŽĐĂůŝĚĂĚ�ĚĞ�ZƵĞĚĂ͕ �

asegurando su ejecución íntegramente durante el certamen.

>ĂƐ�ĚŝŵĞŶƐŝŽŶĞƐ�ŵşŶŝŵĂƐ�ĚĞ�ůĂ�ŽďƌĂ�ƐĞƌĄŶ�ĚĞ�ϱϬǆϳ Ϭ�Đŵ͘ ��ů�ŵĂƚĞƌŝĂů�ƵƟůŝǌĂĚŽ�ĐŽƌƌĞƌĄ�Ă�ĐĂƌŐŽ�

del autor.

III. Inscripción y Recepción de Información:

Las inscripciones son gratuitas y se llevarán a cabo desde el momento de la publicación de 
estas bases. Rellenando el formulario (ANEXO I de estas bases), y enviándolo a la dirección 
participa@rueda.gob.es con el asunto "CONCURSO NACIONAL DE PINTURA RÁPIDA VILLA 
DE RUEDA 2023". La inscripción será efectiva en el momento que el artista 
reciba confirmación por email por parte del ayuntamiento de Rueda.

También podrán inscribirse el domingo 8 de octubre, en horario estricto de 09:00 a 10:00 
horas, en la Sala de la Cultura (Calle Real nº25).

IV. Protocolo de Validación de la Obra:

El sellado y numeración será el día 8 de octubre de 09:00 a 10:00h en la Casa de la Cultura 
(Calle Real nº25).

dŽ ĚŽ �ůŝĞŶǌŽ �ƐĞƌĄ�ƌŝŐƵƌŽ ƐĂŵĞŶƚĞ�ŝŶƐƉĞĐĐŝŽ ŶĂĚŽ �ĂŶƚĞƐ�ĚĞů�ƐĞůůĂĚŽ �
ƉĂƌĂ�ŐĂƌĂŶƟǌĂƌ�ƋƵĞ�ĞƐƚĠ�ĞŶ ďůĂŶĐŽ �Ǉ�ƐŝŶ�ŶŝŶŐƷŶ�ƟƉŽ �ĚĞ�ƚƌĂďĂũŽ �ƉƌĞǀ io ͘

El comité organizador se reserva el derecho de rechazar lienzos que no cumplan con este

ĐƌŝƚĞƌŝŽ͘ �dƌĂƐ�ůĂ�ǀ ĂůŝĚĂĐŝſ Ŷ�ĚĞů�ůŝĞŶǌŽ�ůĂ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝſ Ŷ�ĞŶƚƌĞŐĂƌĄ�ƵŶ�ŽďƐĞƋƵŝŽ�Ăů�ĂƌƟƐƚĂ�ƉŽƌ�ƐƵ�

ƉĂƌƟĐŝƉĂĐŝſ Ŷ�ĞŶ�Ğů�ĐĞƌƚĂŵĞŶ͘
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V. Presentación y Exposición:

La culminación del Certamen será a las 17:00 horas, con una exposición pública de las obras en 
la Plaza Mayor de Rueda (si el tiempo no lo permite se realizará en la Casa de Cultura, Calle 
Real nº25).

Se deberá exponer la obra sobre el caballete. El número identificativo junto al caballete será 
obligatorio. La obra no podrá ser firmada hasta el fallo del jurado.

VI. Adjudicación y Premios:

El jurado, compuesto por personalidades de reconocida trayectoria en el ámbito artístico y 
cultural, emitirá su veredicto a las 17:30 horas (hora aproximada). Los nombres de los 
miembros del jurado se harán públicos antes del inicio del certamen para garantizar 
transparencia . Es importante destacar que ningún miembro político podrá formar parte del 
jurado. Todo jurado con conflictos de interés (familiares participando, etc.) deberá abstenerse de 
votar.

VII. Premios:

Primer Premio: Dotado con 1.500 €, patrocinado y entregado por Bodegas Mocén.

Segundo Premio: Dotado con 800 €, patrocinado y entregado por Bodega Palacio de Bornos. 
Tercer Premio: Dotado con 500 €, patrocinado y entregado por Bodega Oro de Castilla.

Es pertinente señalar que los premios están sujetos a las retenciones fiscales conforme a la 
legislación vigente.

VIII. Venta Post-Concurso y Exposición de Obras:

Una vez conocido el fallo del jurado, las obras premiadas y no premiadas serán custodiadas y 
expuestas durante 15 días en dependencias municipales, momento tras el cual los artistas y 
patrocinadores pueden retirar sus obras.

Las obras no premiadas estarán disponibles, a elección del artista, para la venta directa durante 
la tarde del domingo, indicando a los compradores en todo momento que las obras no podrán 
retirarse hasta 15 días después. Los artistas de obras no premiadas tienen plena libertad de 
poner precio a sus obras y no se les cobrará comisión alguna por su venta.

IX. Obras Premiadas:

Aunque las entidades patrocinadoras adquieren las obras premiadas, los derechos de autor 
seguirán perteneciendo al artista. No obstante, las entidades patrocinadoras tendrán todos los 
derechos de exhibición y reproducción de las obras.



y ͘ &ŽƚŽŐƌĂİ Ă�Ǉ�WƵďůŝĐĂĐŝſ Ŷ͗

El ayuntamiento de Rueda se reserva el derecho de fotografiar las obras presentadas en 

Ğů�ĐĞƌƚĂŵĞŶ͘ �>ĂƐ�ŝŵĄŐĞŶĞƐ�ĐĂƉƚƵƌĂĚĂƐ�ƉŽĚƌĄŶ�ƐĞƌ�ƵƟůŝǌĂĚĂƐ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ĞůĂďŽƌĂĐŝſ Ŷ�ĚĞ�

ƉƵďůŝĐĂĐŝŽŶĞƐ͕ �ŵĂƚĞƌŝĂů�ƉƌŽŵŽĐŝŽŶĂů�Ž�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ŽƚƌŽ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞ�ĐŽŵƵŶŝĐĂĐŝſ Ŷ�ĐŽŶ�Ğů�ŽďũĞƟǀ Ž�

ĚĞ�ĚŝĨƵŶĚŝƌ�ůĂ�ŝŵĂŐĞŶ�ĚĞ�ZƵĞĚĂ�Ǉ�ƉƌŽŵŽĐŝŽŶĂƌ�Ğů�Ğǀ ĞŶƚŽ͘ �>Ă�ƉĂƌƟĐŝƉĂĐŝſ Ŷ�ĞŶ�Ğů�ĐĞƌƚĂŵĞŶ�

ŝŵƉůŝĐĂ�ůĂ�ĂƵƚŽƌŝǌĂĐŝſ Ŷ�ĞǆƉƌĞƐĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ĂƌƟƐƚĂƐ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ƌĞĂůŝǌĂĐŝſ Ŷ�Ǉ�ƵƐŽ�ĚĞ�ĞƐƚĂƐ�

ĨŽƚŽŐƌĂİ ĂƐ͕ �ƌĞĐŽŶŽĐŝĞŶĚŽ�Ğů�ĂǇƵŶƚĂŵŝĞŶƚŽ�ƐŝĞŵƉƌĞ�ůŽƐ�ĚĞƌĞĐŚŽƐ�ĚĞ�ĂƵƚŽƌ�Ǉ�ĐŝƚĂŶĚŽ�ĞŶ�

ƚŽĚŽ�ŵŽŵĞŶƚŽ�Ğů�ŶŽŵďƌĞ�ĚĞů�ĂƌƟƐƚĂ�ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞ͘

XI. Contacto Oficial:

Para cualquier duda o información adicional, comunicarse con el Ayuntamiento a través de:

M.ª Pilar Abad
Mail:cultura@rueda.gob.es
Teléfonos: 983 868 101 / 658 982 804

María Girón

Mail: turismo@rueda.gob.es

Teléfonos: 983 868 119 / 657 727 738

XII. Cláusula de premio desierto:

El premio podrá ser declarado desierto si ninguna de las obras presentadas reúne,

según criterio del jurado, los requisitos exigidos para su selección.

XIII. Cláusula de Exoneración de Responsabilidad sobre las Obras:

El ayuntamiento de Rueda no asume responsabilidad alguna por la pérdida, robo o

ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƟƉŽ�ĚĞ�ĚĞƚĞƌŝŽƌŽ�ƋƵĞ�ƉƵĞĚĂŶ�ƐƵĨƌŝƌ�ůĂƐ�ŽďƌĂƐ�ƉƌĞƐĞŶƚĂĚĂƐ�ĞŶ�Ğů�ĐŽŶĐƵƌƐŽ͘ ��ĂĚĂ

ƉĂƌƟĐŝƉĂŶƚĞ�ƐĞ�ĐŽŵƉƌŽŵĞƚĞ�Ă�ŶŽ�ƉƌĞƐĞŶƚĂƌ�ƌĞĐůĂŵĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ŶŝŶŐƵŶĂ�ŶĂƚƵƌĂůĞǌĂ�ĂŶƚĞ�

el Ayuntamiento en relación con los incidentes mencionados anteriormente.

XIV. Condiciones Generales:

>Ă�ƉĂƌƟĐŝƉĂĐŝſ Ŷ�ĞŶ�ĞƐƚĞ�ĐĞƌƚĂŵĞŶ�ŝŵƉůŝĐĂ�ůĂ�ĂĐĞƉƚĂĐŝſ Ŷ�ŝŶĐŽŶĚŝĐŝŽŶĂů�ĚĞ�ůĂƐ�ƉƌĞƐĞŶƚĞƐ�
bases y de las decisiones del jurado.
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Nº INSCRIPCIÓN

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

AYUNTAMIENTO DE RUEDA:

INFORMACIÓN DEL PARTICIPANTE

NOMBRE Y APELLIDOS
DNI
CORREO ELECTRÓNICO
FECHA DE NACIMIENTO TLF 1 TLF 2
DOMICILIO C.P.
POBLACIÓN NACIONALIDAD

Yo, _, con DNI _ , declaro bajo mi

responsabilidad:

Que todos los datos que obran en este formulario son ciertos.

Y ƵĞ�ŚĞ�ůĞşĚŽ�Ǉ�ĂĐĞƉƚŽ�ůĂƐ�ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ďĂƐĞƐ�ĚĞů�ĐŽŶĐƵƌƐŽ�Ǉ�ĚŽǇ�ĐŽŶƐĞŶƟŵŝĞŶƚŽ�ĚĞů�ƚƌĂƚĂŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�

mis datos personales según la Ley de protección de datos 2018 (RGPD)

Fdo. D. / Dña:

PARA MENORES DE EDAD - DATOS DEL MENOR

NOMBRE Y APELLIDOS
DNI TLF 1 TLF 2
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO

Madre, padre o tutor, _ , con DNI , como

representante legal del menor antes mencionado, declaro bajo mi responsabilidad:

• Que todos los datos que obran en este formulario son ciertos.
ͻ Y ƵĞ�ŚĞ�ůĞşĚŽ�Ǉ�ĂĐĞƉƚŽ�ůĂƐ�ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ďĂƐĞƐ�ĚĞů�ĐŽŶĐƵƌƐŽ�Ǉ�ĚŽǇ�ĐŽŶƐĞŶƟŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�ůĂ�ƉĂƌƟĐŝƉĂĐŝſ Ŷ
del menor en el concurso

•

•

Firma del menor D. / Dña: Fdo tutor D. / Dña:




